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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de julio de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2023-00121-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo el memorial allegado por la apoderada de la parte actora, se le requiere a fin que 

aclare lo pretendido; si lo que desea es efectuar la reforma de la demanda, con el fin de incluir 

las cuotas alimentarias que se han venido causando, deberá manifestar de manera clara tal 

situación; si lo que pretende es la liquidación del crédito alimentario, debe advertirse que aún 

no corresponde tal etapa procesal.       

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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